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LA PROVINCIA DE BALEARES
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que Ur- 
rniae ¡a ieserclóa de la Ley en la Gaceta.

pulilica los martes, jueves y sábados

oaq¡¡i

ScauKrlbe en la Escuela-1 ii>o&rAflea, calle de la Mlaerfcordüe ntUner» 4, 
Los sascrlptores tienen derecho además de loa números ordinarios a loe extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de renta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0’50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscrlptores, palabra 0'03.—Id. para los que no lo son 0'06.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boranaxa Onciatu 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódico*. (/?. O. de 6 Abril de 1839).
-------------------- ----------- . .......... ............ .....
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PARTE OFICIAL
8. M< el R«íf  Don Alfonso XIII (que

lelilí guarde). S, M, Ja Reina Defia Vic- 
iljo 4loria Eufonía, 8, A. R. el Principe do 
y» P^iuríati é Infantes y demás personas 
ro ^hla Augusta Real Familia, continúan resolr “ . . * . ,nal a»venad an su importante salud.

cultores, entidades vitícolas y demás 
interesados,

Palma 9 de Octubre de 1923.
81 Gotiernedor, 

Lorenzo Challier
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(.Gacetas 8 y 9 de Octubre^

Núm, 2115

Gobierno Civil

DAL

13

Negociado de Fomento
El limo. 8r. Director general de 

ígricultara y Montes, en comunicación 
•ífecha ‘z8 de Septiembre último, me 
tice lo siguiente:

«El Sr, Jete Encargado del Despacho 
rSAJ8e8te Ministerio me comunica con es 

fecha la Real o» den siguiente: 
limo, Sr. La persecución de las adul-.

’SNUi

""^P^ciones y falsificaciones de loa vinos 
47y4iU sido objeto de medidas adoptadas

* varios Gobiernos y, a pesar do ello, 
'To7Í?4^iCtt8 9°n 1“® demandas en favor de 
4«y2W mayor eficacia en los resultados, 
••"•niaeia obtenida hasta el presente,

Eu diferentes ocationes se ha índica-

Núm. 2123
OBRAS PUBLICAS

El e c t r ic id a d ,—Con esta hcha, este 
Gobierno de provincia ha otorgado a 
Don Juan Dtnús Pona, como Gerente 
de ia Sociedad «Unión Agrícola deSan- 
tafiy» la RÍguiente concesión:

Visto el expediente promovido por V, 
en concepto de Gerente de la «Unión 
Agrícola de Santañy» solicitando la au
torización necesaria para instalar una 
Central de producción de energía eléc
trica para alumbrado y fuerza motriz 
destinado a dicha población, y conduc
ción de fluido, medíante lineas de trans
porte de alta tensión a los caseríos de
nominados Llombarts y Salinas del tér
mino municipal de Santañy,— Resultan
do del citado expedienté que están con
formes todas tas entidades ¡¡amadas a in- 
teiv-étHp éü que se otorgue la concesión, 
y que se han cumplido todos los trámi
tes reglamentarios: He resuelto, de con- 
forB»id*d con lo propueeco con la Jet*- 
tura de Obras públicas de la provincia,
conceder a esa Sociedad «Unión Agríco

hierro o de acero laminado con sujeción 
a los pianos que presenta, e irán empo
trados en un macizo de hormigón hi* 
dréul'cosea cualquiera Ja naturaleza 
del terreno que los soporte, y a la pro
fundidad mínima de dos y mo^io me 
•tros,—d) Cada uno de los postes metá 
Heos deberá estar calculado de tal mO’ 
do que pueda soportar la tensión com
pleta de la línea, suponiendo los con
ductores cortados en uno de Jos lados. 
-*e) Los conductores, en el intÁvafo 
que cruzan la lloea férrea, serán do
bles, al objeto de que él trabajo por 
unidad de sección del metal sea la mi
tad del resto de la línea. El cruce cona- 
t tuirá una solución de continuidad en 
Ih  línea por loque a su tensión mecánica 
se refiere. —Cada apoyo estará pro vis o 
de dos aisladores por fase en el sentido 
de la línea, los extremos del conductor 
en el vano de eruzamlénto estarán su
jetos a cada lado a uun de dichos aisla
dores, en el otro aislador se hará tomi* 
nación de línea; se unirán por un puen
te, sin tensión mecánica entre los a sla* 
dores, los hilos de la línea con el de 
cruce, consiguiéndose de esta manera 
que en el tramo de cruzamiento los con- 
Anetores no estén somet do i eu ningún 
caso al esfuerzo de trace ón determina

la de Santafiy* la
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1» conveniencia de implantar las de
jaciones de cosecha y guias da clrcu
ión de los vinos como uno de los me- 
8 preconizados para evitar o conte- 
j aquellos abusos y llegó a concretar-

Bu un proyecto de Ley presentado a 
Córies que no llegó a discutirse,

Pecientamente se ha propuesto la 
Opción de la expresada medida y por 
^cUr ésta a la Viticultura Nacional y

Herir para b u  eficacia la conformidad 
•Uayor número posible de viticulto* 
hasta llegar a constituir en re ellos 
estado de opinión de carácter gene* 

l que interesa conocer,
i M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
^Poner se abra una información pú- 

por escrito entre los viticultores y

da, en virtud de las atribuciones que

iedad «Unión Agríco- do por lo vanos contiguos, -Loa cop- 
autorización cruoe iBáQ iotra.
i atribuciones que me cable dé acero galvanizado de cíocuen-

l u u v , Grades vitícolas y demás interesados 
cuestión para que expongan con 

jgfir* tazones que estimen pertinentes, su 
221'''jecer acerca de la conveniencia de 

H8Ü'1’^Plantar las declaraciones anuales de 
i ^echa de uva o del vino elaborado y 
•»^.SUlas de circulación de vinos en re 

^ní con las falsificaciones y adulto*

confiare el Reglamentoprovisionalapro- 
bado por Real decreto de 27 de Marzo 
de 121^, cqn sujección a las condiciones 
siguientes:- 1.a Se autoriza a V. como 
Director Gerente de ia «Unión Agríco.a 
de Santañy» para instalar en esta po
blación úna Central eléctrica y una 11- 
nea de transporto a alta tensión a Llotu- 
bar s y Satinas, ajqstadaopente ai pro 
yectoipresentado, -«2,* Las obras todas 
dé ialnét’áléción y transporte se realiza
rán conforme dispone el vigente Regla
mento tata instalaciones eléctilcaa y el 
cruce de ¡a via férrea de Palma a San- 
tañy se ajustará a lo taanifestado por 
la Compañía eeácesionaria en su infor
mación que son: a) Los apoyos que li
miten el tramo de cruzamiento se colo
carán fuera de la linea o tona compren: 
dida entre las aristas inferiores de los 
taludeá dé los terraplenes y las superió- 
res de los desmontes y de modo que en 
todos toa casete que ta dfstanci* en .plan
ta de dichos apoyos a los bordes jexte 
r i ores de los carriles más próximos, sea

ta milímetros cuadrados de sección,
atados ambos directamente a distancias 
no mayoraa de un metro, cincuenta 
centímetros, soldándose las ataduras. 
—El cable fiador irá. sujeto en ambos 
apoyos del cruce en aisladoras d i re- 
fenRttin, enteramente independieníes de 
los que soportan el conductor, de mana
ra qpe no pueda resultar ua eatúerzb 
que tienda a arrancar el ais ador dél 
éOporte.—La retensión del cable fiador 
en sus extremos, se hará con la ma
yor seguridad posible.— f) Los cablea 
destinados al transporte de energía 
éléciríea se colocarán a una distancia 
mínima de tres metros por encima do 
lós hHos del tétografo y db ocho metros 
eobre U raoanbe de carriles, couíada es
ta dlstaacíá'desde et punto más bajo da 
b u  c^t^n^rieL —g) Se rodeará el coüjun- 

’to dé cbblos^con una md o malla de 
foroja prismática o cilindrica, sujeta 
.por medio de bastidores a los poseed que 
limiUn el iranio y dispuesta de modo

, —U LUU 1»O। piones de estos caldos,
información per escrito, ternai-

3/ urí el 31 de Dfeiémbre próximo y se 
¿v!ar¿ a esta Dirección general por 
|/ Ulerea»dos, debiendo V, I. dar cuen- 

sus resukados a este Ministerio».
y^o que traslado a V. S, para su cono- 
^fento y debida publicidad», 
3^° Qu® 80 inseita en este Bo l it in  

para conocimiento de los yltr

]éd>

mayor que la altura que oyor que la altura que opezca el apo* te 
correspondiente, según sé'^lhfpoA^ ,khy° _ . _ _

en la legislación vigente, En el caso de
que se trata, la distancia 
será de treinta metros, de.

mtre apoyos 
ando la vían

férrea en su centro,—b) Dichos postea
se situarán de manera que 
ductores crucen la via fér

los hilos oon» 
ea formando

con ésta un ángulo recto o que se acor-

Los postes deberán ser construidos de

que retenga eficazmente a ios cables en 
‘.odas df^cHfottéá' ea «caso de ruptura,

aliándose ademas en perfecta comunL-
camón enh* y da molo que ios 
aoaraiod interruptoreé automáticos cor- 

dfcal indtarM'tieamenté- lo corriente so 
ubi** la líueáih-d,* Les -detalté*:de la 
lia'stalaclóhiqie sujetarán en cuadto Wán 
■•fliiiableB^I naso, af-las disposiciones
del Reglamento propuesto por m Comi
sión ^rmaMimíti i&ipaAada de Electri
cidad para ínscaUcioaes olécínoas en

cuanto afectan a la seguridad pública 
y a la servidumbre forzosa de paso de 
corriento coa arreglo a la Ley de 23 da 
Margo de 1900 aprobado por Real de
creto de 27 de Marzo de 1919 y 7 Oc
tubre de 1904; y las obras se ejecuta
rán bajo la inspección de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia en el 
plazo que más adelante se f-eñala, con 
estricta sujeción al proyecto aprobado 
y modificaciones da detalle que éste 
apruebe prévia preseniaclóa del opor
tuno proyecto o petición según su im- 
porrancía, cuyas modificaciones con 
r u s fechas de aprobación se harán 
constir en el acta de reconocimiento 
que ha da aprobar eke Gobierno Oivíl 
antes de dar principio a la explotación 
del aervíclo.— 4 * La instalación, sujeta 
también en su explotación a la inspec
ción de la Jefatura de Obras púb Loas 
de ia provincia, se otorga con arr *glo 
a las preferípcíouea que la Ley gen sral 
de Obras públicas fij» para las co nce
siones de esta clase, y además sin er- 
juicio de tercero, dejando a ealv ) el 
derecho de propiedad con sujeción a 
las disposiciones vigentes y a las que 
dictadas en lo sucesivo, les sean ¿pli- 
cables, y siempre a título prect rio, 
quedando autorizado el Ministro de 
Fomento pava modificar los términos 
de ta autorización, suspenderla tempo
ralmente o hacerla cesar definitivamen
te si asi lo juzgare conventeote parn el 
bueo servicio y seguridad públiqa.sln 
que esa Sociedad teriga1 por ello dárff- 
cho a indemnización afgana, sin limi
tación alguna de tiempo de uso para 
tales resoluciones,—5,* No podrá dar- 
.aa principio a las obras sin que esa So
ciedad presente previamente a la Jefa
tura de Obras públicas resguardo de la 
fla¡¡za definitiva que represento el 3 
por 100 del presupuesto de las obras a 
ejecutar en terreno da dominio púolico, 
y plano de Tep'anteo de las que a este 
íifdccan, siempre que no coincidan con 
el proyecto aprobado, el cual podrá 
confrontar la Jefatura si lo eatim^coa- 
vealeure, La fianza, que deberá estar 
impuesia a disposición de este Gobier
no Civil, 83 mandará devolver a esa 
Sociedad a ia vez que se apruebe el ac
ta de reoonociinienío de las obras, de
biendo a este fin icompañar a aquellas 
las correspondientes eertificaciéSé^ iie 
las Alcaidías donde se han desarrolla
do las obras y copia del resguarda del 
depósito, (locumento que d bará en
tregar esa Sócielad) y certificación del 
Ingeniero Jefe en lo referente a obras 
y terrenos de dominio público a menos 
qqe se hagwn constar en el acta que ni 
e4 una ni en otros se han causado da- 
■fiós ni pee juicios.-—6.a Será obligación 
dé esa Sociedad Jn ordenado en las dís- 
posicioues siguientes: —a) R. D. de 20 
de Junio de 1902 y R1. O. de 8 de Julio 
del mismo refecenie al contrata

*

r
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del Ir^baji. - b) Ley de protección a la 
Induciría nacional de 14 de Febrero de 
1907 y b u  Reglamento de 23 de Febrero 
y 24 de Julio de 1908, 12 Marzo de 
1909 y 22 de Junio de 1910.-7.* El 
cruzamiento con loa caminos vecinales 
y carreteras ae efectuará en eentído 
normal a ser posible y caso de formar 
ángulo oblicuo con el eje de aquellos se 
evitará que óate sea Inferior a 60° me* 
diente las moditicíonea de alineación en 
tramos anteriores y posteriores al cru
ce,— 8.* Loa apoyos que limitan el tra
mo de cruzamiento* serán metálicos, de 
fábrica o mixtos por lo menos en la 
parte enterrada y 50 centímetros sobre 
el nivel del terreno, no admitiéndose en 
caso alguno que la madera quede em
butida en fábricas ni a cajas metálicas 
cerradas que dificulten su completa y 
fácil inspección exterior, y se colocarán 
a distancia necesaria de las aristas ex
teriores del paseo para que caso de 
caer no puedan llegar a ocupar parte 
alguna de la zona de firme y paseos, 
excepto en los caeos en que la cota dei 
terraplén sea tal que obligara a dar a 
los postes una altura libre de más de 
12 metros.—9.* La altura mínima de 
ios cables sobre el firme será de siete 
metros y si a lo largo de la carretera o 
camino hubiera colocadas o concedidas 
líneas telegráficas, telefónicas u otras 
eléctricas, la distancia mínima verti
cal entre los alambres o cables más 
próximos de la que se proyocia y las 
demás será de 2 metros sobre aquella, 
—10. Los cables se amarrarán sólida
mente a cada uno de los postes anterior 
y posterior a la Via y al inmediato por 
cado lado de modo que la tensión me
cánica de los tramos contiguos no se 
transmita al tramo de cruce ni al pre
cedente y siguieote, no debiendo expe 
rimentar los cables en cada uno de los 
tres tramos citados más tensión que la 
producida por su propio peso.—11. Pa 
ra evitar los peligros a que puede dar 
lugar la rotura del cable en el tramo 
del cruce se suspenderá cada uno de 
los cables por cualquiera de los proce
dimientos que se indican en el vigente 
Reglamento.—12. No se permitirá co
locar apoyo alguno ocupando la expla
nación de la carretera y sus cunetas 
debiendo todos quedar a la pane de 
afuera de la arista exterior déla cune
ta donde la haya o corresponda haberla 
y a la parte exterior de la arista del 
paseo donde ñola haya, —13. En las 

PROVINCIA DE BALEARES Núm. 2116

ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia los articulos de consumo que á continuación se expresan, en el mes 
de Agosto uUimo.

GRANOS CALDOS CARNES PAJA

PUEBLOS
CABEZAS DE PABTDO

Trigo Cebada Ceateno Mala
Gar- 

banee. Arroe Aceite VÍM
Aguar- 
deeete Caroere Vaca Teciae De trigo

De ce-' 
bada

QUINTAL MÉTRIco KILÓG 1AMOS LITROS KILÓGRAMOS KILÓGRAMO

Peeetói Peaeta. PeMtM Peeetae PwetM Pérotae Peeetae Peeetae Peeetae Peeetaa Peeetae Peeetae Peeetae Peeetaa

Ibiza.......................................
Inca..........................................
Mahón. . •.........................
Manacor...................................
Palma.......................................

42'00
89'00
60'00
45*00
87'00

25*00
29*00
88'00
85*00
65*60

» 
1 
» 
» 
»

88*00 
33*00
81*00 
34*00 
38*60

0‘90 
0‘56
0‘66 
0'80
1'11

0'70 
0'70
0*75 
0'70
0*61

2'25 
2'00 
2*80 
1'75 
2*45

0'50 
0'25 
0‘75 
0*20
0*36

8*00
1*50
2*00
1*90

. 2'47

2*60
8*50
4*00
8*50
8*62

8*00 
•

8'60 
8*75 
8*75

2'75 
8*50 
8*00 
4*50
4'12

. 0*05 
0*08
0*25 
0*08 
0*14

0*04 
•

0*20 
0'07
0*15

Totales....................213'00 192*60 • 164*50 4'01 8*46 10*75 2*05 10*87 17*12 14*00 17*87 0'60 0'46
Precio-medio general en la pro

vincia ...............................42*60 88*60 » 82*90 0'80 0*69 2'15 0'41 2*17 8*42 8*60 8*57 0*12 0'11

Palma 8 Octubre 1923.—El Secretario interino del Gobierno, Ramón Martines.—V.° B.*—El Gobernador, Lorenzo Ghallier.
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QUINTAL MÉTRICO

P entas
LOCALIDAD

60*00
87*00
66'60
29*00

Mahón 
Pelma 
Palma 
Inca

travesías de sección reducidas y ofi 
otros puntos exiremos en que su altura 
lo permitan deberán colocarse las li
neas sobre palomillas o sobre los edifi- 
c os y ai ésto no fuera posible o deberá 
desviarse la línea o convertirse en sub
terránea en el trayecto necesario con 
las condiciones que determina el Re
glamento,—14. Los apoyos que quedan 
a menor distancia de la arista de) pa
seo de la carretera que su altura tota), 
serán metálicos, de fábrica e mixtos 
por lo menos en la parte enterrada y 50 
centímetros sobre el nivel del terreno, 
no admitiéndose en caso alguno que la 
madera quede embutida en fábricas ni 
cajas metálicas cerradas que dificulten 
su completa y fácil inspección exte
rior,—15. En ningún caso se autoriza 
la colocación de una línea en una mar
gen de la carretera cuando ya haya 
otra linea telegráfica, telefónica o de 
conducción de energía, no consintién 
dose tampoco el cruce de la carretera 
por una línea que marche en sentido 
longitudinal más que para separarse de 
la carretera y su zona de servicio o en 
caso de necesidad muy justificada con 
objeto de dejar una margen libre para 
otro servicio. —16, Todo poste en que 
quiebre la dirección de Ja línea será de 
sección reforzada especial y provisto 
de vientos o jabalcones,—17. Por lo 
menos cada doce postes habrá de ha
ber uno provisto de pararrayos, pu
diéndose aumentarse el número de és
tos en las condiciones particulares de 
la concesión cuando se estime que las 
circunstancias de localidad lo hacen 
preciso a la distancia entre postes—18. 
El plazo de ejecución de las obras será 
de un afio a contar de esta fecha,—19. 
Las obras empezarán dentro los treinta 
días siguientes a esta autorización.— 
20. El incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones de la autorización 
dará lugar a la caducidad de la misma 
son sujeción a lo dispuesto en el Regla
mento de 27 do Marzo de 1919 y en la 
legislación vigente para las concesiones 
de Obras públicas.—21. Las tarifas 
máximas que se aprueban, serán las 
siguientes:

Tarifas máximas
Base /ija

Da 5 a 10 bujías, 1'70 pesetas al mes. 
De 16 id. 2*25 id, al id.
De 25 id, 3‘00 id. al id.
Y 0'10 pts. por cada bujía que aumente

^or contador
De 1 a 10 kw, de consumo al més 

1*30 pesetas kw.
De 11 a 20 kw. da consumo al mes 

1*15 pesetas kw.
De 21 a 30 kw. de consumo al mes 

100 pesetas kw.
Y consumo superior a 0*90 pts. kw.

Fuerza motri^
Menos de 1 kw, a 0*90 pesetas kw. 
De 1 a 50 kw. 0'80 pesetas kw, 
De 51 a 100 kw. 0*60 peseta» kw. 
Y de 100 kw, en adelante a 0'50 pts. kw.

Lo que participo a V. para su cono
cimiento y efectos, debiendo acusarme 
recibo de esta comunicación,»

Lo que se publica en el Bo l z t in  Of i
c ia l  para conocimiento de los interesa
dos en la concesión transcrita, enten
diéndose que las tarifas máximas apro
badas que deberán regir en esta conce
sión son las que figuran en la condición 
21 de la misma.

Palma 4 de Octubre de 1923.
El Gobernador, 

Lorenzo Ghallier

Núm. 2147
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
Dispuesto por mi Autoridad en cir

cular de fecha 11 de Agosto último, 
con motivo de haberse registrado focos 
de mal rojo en ei término municipal de 
Esporlaa, que la circulación del ganado 
de cerda en esta provincia, sus dusfios 
o conductores vayan provistos de la 
gula sanitaria y teniendo en cuenta que 
en esta época vienen celebrándose con
curridas férias en importantes pobla
ciones de esta isla de Mallorca y a fin 
de conocer en todo momento el estado 
sanitaria de su ganadería, vengo en 
disponer que por los Inspectores, mu
nicipales de Higiene y Sanidad pecua
rias hagan cumplir estrictamente cuan
to se previene en los artículos 96 y 97 
del Reglamento de la ley de Epizootias 
y de cuyo cumplimiento se cuidará 
especialmente el Sr, Inspector provin
cial,

Los Bros. Alcaldes dispondrán ente
rar del contenido de esta circular a los 
respectivos Inspectores pecuarios para 
sus efectos consiguientes:

Palma 11 de Octubre da 1923.
El Gobereadcr, 

Lorenzo Ghallier
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DEL DIBECTOB1O MILITAR
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EXPOSICION
SEÑOR: Es propósito del Dlreciq 

Militar, por entender que con él pre. 
a la función juicíal la preferente a1?; 
ción que merece, reorganizar losL 
banales a quienes está encomendada 
Administración do Justicia, para lofi 
así, entre oírte ventajas, quelainj 
pendencia, que por ser nota y condltg 
fundamental para su recto ejercicio! 
establece en las leyes Orgánicas, 
una garantía eficaz, una realidad v¡n 
y no letra muerta, como actualm^ 
ocurre, debido entreoirás causasi| 
perniciosa influencia de bastardos im 
reses políticos, 

En consonancia con ese propósito. de ।
breve se han de someter a la sancii da 
de V, M. los oportunos proyectos end do 
ne contengan las reformas y mediii pre 
que en orden a tai materia son deoi 
da unánime de la opinión pública, 
también aspiración noble y legítima 
casi toda la Magistratura. Pero anr 
de eUo y como labor previa, so hi: 
necesario seleccionar rápida y enérg 

míe 
B0< 
da<

A 
peo 
que

mente el persona), al que por minisier mil: 
de la ley se le confiere tan augusta o 
sión, separando a todos aquellos-1 
menos sin duda - que con desdoro de 
colectividad a que pertenecen, no 8! 
merecedores por su impura actuació: 
por su escasa moral profesional, deqa 
se sometan a su juicio y resolución i 

las 
mo 
cía, 
blic 
expi 
Mag 
revi

derechos de los que acuden en demacs rior
de justicia a los Tribunales, a quien 
se confia Ja honra y la vida de los cii

lam 
chos
oficidadanos. {ofici

Nadie mejor que la propia Magta cons 
tura, en que tan dignísimos e intellgec 
tes funcicnarios existen, para que puedí 
cumplir esa espinosa misión eliminw 
ría y a eso responde el presente 
yecto,

Existe hoy una Inspección Ceot^ 
e Inspecciones regionales de los Tribt 
nales de Justicia que deben seguir 
ahora su normal funcionamiento, me: 

fin.
L 

será 
eln ( 
en n 
los 
Unti

Ai 
drá

digno de alabanza, pero lento y regí* 
mentarlo, conforme a las disposición dich 

lece

vade
Ai 

ios I 
Tidu

por las que fueron establecidas, y 8 
consonancia estricta con los precepi’ 
de la ley Orgánica; pero ahora de 
que se trata es de la depuración e* 
garantía pero rapidlsimamente 

brende alcanzar una eficacia directa e 
mediata, que no puede detenerse» 
formulismos, eficacia que todos des* 
menos aquellos que por su mala 
ducta deben temer los efectos de 1^ 
Vision.

Esta es una medida extraordaria, 

limii 
eiem

Ai 
tigu 
for i 
ble y,

Ai
iu C(

Ai 
t». o

ro en realidad no significa más queW 
ampliación adecuada impuesta por1* 
circunstancias de las mismas bases 
para correcciones disciplinarías esta6*1 
ció la ley Orgánica del Poder judie* , 
de 1870, medida que es de equidad y Ve i 
justicia que la deben ansiar los mis1^ ^d: 
que fueron sujetos a expediente, Por^ ¿de 
si éstos se formaron obedeciendo ál1* Á 
mentebie infujo del espiri o po1!’^1 
partidista, lograrán ahora que la ve‘ 

íied:

'ción
Ai 

^n: 
lcia 
toa c 
cel] 
POsii 
^9

b. 
ftii ।

dad resplandezca y tr uefe, 
A tr.) fin, se nombraran tre» 

tredos del Tribunal Supremo, de 
ligencla y rectitud indiscutibles Q5 
seguramente, animados de un e8pir” 
patriótico y jus ic’ero, llevarán a c\ 
su labor a satisface ón de ia opimóoF' 
biíca y del Gobierno.

Por todo ¡o expuesto, el Preside^ 
del Directorio que suscribe tiene el 
ñor de someter a V. M. el sigüieC 
proyecto de decreto,

Madrid, 2 ae Octubre de 1923, 
SEÑOR

A. L. R. P. de V.M., 
Miguel Primo de Rivera y Orbá0^

REAL DECRETO ,
4 propuesta del Jefe del GobOT 

Presidente del Directorio Militar, fl 
acuerdo con éste, en virtud de las^

^gi

Ki

ere.

M.C.D. 2022



eciú. 
Pre.। a-6 
08 L 
adt 
logn 

a ln^ 
idlt; 
ilcloi 
»>N 
4 vn 
Ime:;

fsdes que le conferí por MI Real decreto 
¿e 15 de Sepii&üíbit ú timo,

Vengo en disponer lo siguiente:
Articulo 1,° Se crea con carácter 

transitorio una Junta Inspectora del per
sonal jndlcial, compuesta de tres Magia 
irados del Tribunal Supremo y un Sa- 
cretario de categoría de Magistrado, sin 
voto, a la que se Confiero la misión de 
examinar, revisar y fallar cuantos ex- 

■ podientes y procedimientos de todas cla
se se hayan incoado durante los cinco 
iltimosafios para exigir responsabilidad 
civil o criminal a Jueces y Magistrados 
de todas las categorías, cualquiera que 
sea el estado en que se encuentren las 
diligencias, la resolución que haya re
caído en ellas y aunque estén archiva
das, Todas ¡as actuaciones de la Junta 
serán secretas, Esta resolverá la desil- 
lución del funcionario que, a b u juicio, 

, deba ser destituido, o la suspensión o
Mln cualquier otra medida de carAcicr dis

ciplinario que se estime justa, después 
íto,i de oir al funcionario de la manera rápi- 
anc¡! da posible. Según se vayan despachan- 
enqi do los expedien.es, serán remitidos al 
iedíii Presídeme del Gobierno, pura cumnlí- 
lema; 
•lica, 
Ima:

aor 
i bi: 
anérg

miento y pabUtaélóá del fallo, y asi de 
modo mmíjdía'.o se procederá ala ansia 
da depui ..clón.

Articulo 2,0 P*»ra que 6bi« Jun.a íü b  
peotora pueda llevar a cabo la misión 
que se le encomienda deberán serlesre- 

ilstei mltidas por la Inspección Oeniral y por 
ita n las Regionales de los Tribunales, así co- 
)a-. mo por el Ministerio de Gracia y Justb 
o de ola, inmediatamen;e, a partir de la pu

blicación de este Real decreto, todos los no 8! 
lacló: 
de qs 
OD I

expedientes personales de los Jueces y 
Magistrados a quienes ha do alcanzar la 
revisión dispuesta en el articulo ante- 

08 Cll

dlge: 
pueói 

llDi» 
9 flí'

maonior, y la Jíío U, por su parte, podrá 
ufeng también reclamar directamente de di

chos organismos y de toda dependencia 
oficial los informes o antecedentes que 
considere necesarios para realizar su 
fin,

Las resoluciones que la Junta dicte 
¡erán ejecutivas una vez publicadas, 
sin que contra ellas pueda interponerse 
en ningún tiempo recurso alguno ni por 
loa interesados ni por sus represen- 
hntes.

enti¿
Trih
iir
i, mef

Ar.icuioB.0------- La Junta inspectora po- 
, irá utilizar el personal auxiliar que 
regl‘ necesité y tamo los que la forman cómo 
ciot® ticho personal auxiliar quedarán rele

y Vados de iodo otro servicio.

a ’ 
e if

leu-1

cepiii Artica o 4.° Los fallos serán dicta- 
de Qoa conforme al recto juicio de los indí- 

m c íiduos que componen la Junta, por una- 
timidad o por mayoría, apreciando ü, 

. oremeníe las pruebas de toda clase, slu 
•ae $ litación alguna con .arreglo a su con* 
les^ tíeacia.
ftW- Arúcu’o 5.° Nc se admitirá excusa 
l»t alguna de los nombrado.! para la Junta, 

tratarse de cargue oblig,Atorios de 
la, F b16Vndo y preferente interés público.

" Articmo 6.° Desempeñará la Junta 
Ju come Ido total en un plazo máximo 
llnporroghble .le dos meses.

or!1
98 qf

¡dic‘ 
i?

o m1'

jilti?

ípP 
qi 

pirK'

Amenlo 7.9 El Presidente de la Jun- 
“i que ¡o será el más antiguo de los 

se nombren, propondrá todas las 
^8didas nacesarias para el cumplimlen- 

- - ¿ dei servicio y para la rápida ejecu- 
de sus fallos. .

Articulo 8.° Quedan en suspenso du- 
an:-6 el tiempo en qua la Juma inspac- 
tia detsempefie su cu metido los precep- 

t08 de la le¿ Orgánica y adiCxoaai a ella 
Poder judicial y cuántas demás dis- 

'liciones su opongan a lo prevenido en 
Real decre c o dificulten e; cumplí- 

diento do lo en él establecido.
^adu en Palacio a dos de Octubre de 

Dovecienms veintitrés.
jeo1' 
1 h* 
iieí'1

ALFONSO
u, K1 Preildente del Directorio Militar, 
^guel Primo de Rivera y Orbaneja

(Gaceta 3 de Octubre^

.fl#!1

3flIÍ

r e a l  o r d e n  c ir c u l a r
^Xcmo, 8r.: Cun el fin de que se 

.bauticen en el máximo g^ado ios in- 
l^9aeii del Estado en 1* adquisición de 
. ^os ios ar-ieulos que ha de sutulnis- 

la indubtria particular, aumen- 
las facilidades pura que coucu- 

^álas subastas el mayor número de

HciUdores, con U pós^ lídai do que se 
proJuzcan más beneficlojás proposicio
nes,

S M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que en cuantas subastas se 
anuncien, a partir de la fecha de esta 
disposición, por todos los Centros, orga
nismos y dependencias del Estado, para 
el suministro de artículos de cualquier 
espec e que sean, se publiquen íntegros 
los pliegos de las condiciones a que di
chas subastas bm de sujetarse en los 
Boltinet o d orios oficiales correspon
dientes, como asimisnqQ deberán anun
ciarse inexcusablemente d chus subas
tas en la Gacela de Madrid, haciéndose 
constar en qué BoUtm o diario oficial 
aparecen los respectivos pliegos de 
condiciones en toda su integridad.

De Real orden lo digo a V.E, para su 
conocimiento y demás efectob'. Dios 
guarde a V, E. muchos años, Madrid, 6 
de Octubre do 1923

PRIMO DE RIVERA 
Señor,,,

Gaceta 7 de Octubre’)

DEPARTAME™MINISTERIALES
GRACIA Y JUSTICIA

Re a l  Ob d e n
limo, Sr,: Transcurridos Jos ocho años 

que como plazo minino par» la vigencia 
de la demarcación notarial establece el 
articulo l.° del Reglamento para la or
ganización y régimen del Notariado, la 
Real orden de este Departamento de 13 
de Enero último acordó que seromitíe 
ran a ese Oentro, en un plazo de seis 
meses, aquellos informes a que el citado 
articulo se refiere, figurando entre ellos 
los de algunas entidades de la Adminis
tración local,

Mas como, por una parte, la reforma 
de Ja demarcación notarial—que no 
impone, aunque sí permite, la repetida 
disposición reglamentaria—no puede 
hacerse desentendiéndose do la general 
administrativa, y mucho menos de la 
judicial, con la que está tan intimamen
te relacionada, y por otra parte, para 
completar los informes recibidos proce
dería dirigirse a Autoridades de la Ad
ministración provincial y municipal hoy 
sometida a reorganización,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que hasta nueva orden 
queden suspendidos los trabajos de re 
forma de la vigente demarcación nota
rial,

Lo qae de Real orden comunico a V, I, 
para su conocimiento y efectos consi
guientes, Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 3 do Octubre de 1923,

El Jefe encargado del despacho, 
FERNANDO CADALSO 

Señor Director general de los Registros
y del Notariado, .

FOMENTO

Re a l  Ob d s n
limo, Sr,: Vistas las intancias eleva

das a tiste Departamento por don Fio 
rencio Extremer», de Zaragoza, que so
lícita autorización para importar gana
do vacuno y lanar de Yugoeslavla; Don 
José Soianova, de Barcelona; D. Joa- 
qu.n de Garnica, de Argamasílla de Al
ba, y D, José Mata, de Barcelona, que 
solicitan importar ganado vacuno de 
Francia; D. José Juny y otros, que de
sean importar vacas lecheras do Suiza, 
y D. Antera Tejedor y otros, que pre
tenden importar vacas lecheras de Ho
landa:

Vistos los Boletines sanitarios de los 
mencionados países de procedencia, que 
acusan 1» existencia de focos de gloso
peda;

Considerando que subsisten las cau» . 
sas que motivaron la prohibición de 
importar ganado de pezuña de ¡os paí* | 
ses cl»ados:

Visco el informe emitido por la Junta 
Central de Epizootias en sesión de 1.® 
de ¡os corrientes y, de conformidad con 
¡o propuesto por dicha Junta,

8. M. el Rey (q, D, g.) se ha servido 
r<solvbr que no procede, mientras no 
mejoro el estado sanitario, levantar la 
prohibición de importar ganado de pe
zuña de Yugoeslavia, Fruncía, Suiza y 
Holanda, y, en su consecuencia, deses
timar las peticiones de que se ha hecho 
mérito,

De Real orden lo digo a V, I, para su 
conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V, I. muchos años, Madrid, 
5 de Octubre de 1923.

B1 ¡efe encargado del despacho, 
JOSE V. ARCHE

Señor Director general de Agricultura 
y Montes.

(Gaceta 6 de Octubre)

INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas A ríes

C1B0ULAB
Con el fin de que en cada una de las 

Secciones de este Departamento se co
nozca, en todo momento, las faltas de 
asistencia que puedan cometer los fun 
c onarios dependientes de aquéllas, be 
acordado qua en vez del parte mensual 
mandado remitir por Real orden de 27 
de Septiembre úHLno, inserta en la Ga
ceta del siguiente día, se envien dos; uno, 
comprensivo del personal docente, téc
nico o facultativo, y otro, del admínis 
tratlvo y subalterno,

Lo digo a V, 88, para su conocimien
to y efectos oportunos, Dios guarne a 
V, 88, muchos años, Madrid, 5 de Oc
tubre de 1923.—El Jefe encargado del 
despacho, Pérez G. Nieva.
Señores Rectores de las Universidades 

del Reino y Jefes de los Centros ofi
cíales de enseñanza y de todos los 
servicios que dependen de este De
partamento,

•Gaceta 6 de Octubre)

Dirección general de Primera Enseñanza 
Habiéndose observado notoria irre

gularidad en el envío de ios partes de 
asistencia prevenidos por Real orden de 
7 del actual, se significa que han se 
hacerlo diariamente a esta Dirección 
general, tanto los de provincias como 
los de Madrid, capital y provincia,

Madrid, 29 de Septiembre de 1923.— 
El Jefe del despacho, M. Pozo.
Sefiores Jefes de las Secciones admi 

nistrativas de Primera enseñanza.
(Gaceta 4 de Octubre)

Habiéndose producido algunas dudas 
acerca del cumplimiento de lo preveni
do en el apartado 2.° del artículo 8,® 
del Real decreto de 17 de Diciembre úl
timo, y ejecutándose, por otra parte, de 
muy distinta manera lo que el mismo 
preceptúa, ya que al remitir los expe 
dientes personales de los Maestros de 
una Sección a otra lo hacen de una ma
nera incompleta y defectuosa, adjun
tando, a veces, cuantos documentos, 
minutas y oficios aportan al mismo, 
muchos de los cuales no son necesarios 
y deben retenerles en la dependencia 
que los originó, debiendo solamente cir
cunscribirse a los datos que consten y 
se reflejen en las respeetivas hojas de 
servicios,

Esta Dirección general ha resuelto 
que, en cumplimiento del articulo 8,® 
dei Real decreto de 17 de Diciembre úl
timo, los expedientes personales que las 
Seccionas administrativas han de remi- 1 
ür a las distintas a que los Maestros I 
sean destinados, consten de la corres* ] 
pondieme hoja de servicios certificada 
y copia o certificación, en su defecto, 
justificante de toaos y cada uno de ¡os 
daios en aquélla consignados desde el 
nacimiento hasta la última nota que 
conste en las observaciones, con exclu
sión de cualquier otro documento, si 
bien Jos datos contenidos en la copia o 
certificación habrán de guardar el mis
mo ornen cronológico a que deben so
meterse los asientos de la hoja de ser- 
vicos, o sea, dispuestos para que pue
da hacerse un» oomprobacíóu fiel y rá
pida de ios mismos.

Madrid^ 8 de Octubre de 19z8i—El

Jefe encargado del despacho, Pérez G, 
Nieva.
Señares Jefes de las Seccionas adminis- 

trstlvas de Primera enzoñanza de 
todas las provincias.

(Gaceta 6 de Octubre)

REGCIOn FBOOTM ==========3
Núm. 2112

JUNTA DE PROTECOION 
a la in/ancia y represión déla mendicidad 

de Palma de Mallorca
Cuenta trimestral de ingresos y gastos 

obtenidos por esta Junta durante di
cho trimestre que con esta fecha se 
rinde al Consejo Superior.

Año de 1 ga3.— Tercer trimestre
Peietxe

In g r e s o s
Importe de lo recaudado pro

cedente del 6 por 100 sobre 
las localidades de espectá
culos públicos durante di
cho periodo. , , . , . 2,422*15

Importe de donativos paKi-
culares . .......................... 173’00

Total ingresos. . . 2.595'15

Ga s t o s
Para el tribunal de niños, . 712'11
Para Ja represión de la Men

dicidad ............................... 162’25
Para los comederos mater

nos. ........ 1.238’25 
Para la Protección a la In

fancia. ....... 1,755*00 
Para Gastos generales, , , 150’00
Para el Consejo superior , , 35*05

Total gastos. . , , 4.052’66■ ■■
Cu e n t a  d e Ca ja

Existente de Cuja en l.° de
Julio de 1923 , , , . . 9.580’38 

Ingresos obtenidos en el tri-
mentre de la fecha , , . 2.595’15

12.175'43 
Gastos en igual periodo. . . 4.051'66

Existencia para el cuarto tri
mestre.................................. 8.122*77

La presente cuenta se halla en un 
todo conforme con las partidas que 
aparecen en los libros de contabil dad 
y con los justificantes que quedan ar
chivados.

Palma 30 de Saptiembre de 1923. — 
El Tesorero-Contador, Luis Pascua».— 
V,® B.°— El Gobernador Presidente, 
Lorenzo ChaUier.

Núm. 2120
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Terminado el Registro fiscal de edifi

cios y solares de es e término munici
pal, con arreglo a las disposiciones vi
gentes, queda expuesto al público a 
efectos de reclamación en la Secretaria 
de eso Ayuntamiento, por el término 
de quince días, durame cuyo plazo, se 
admitirán Jas reclamaciones que se for
mulen y transcurrido que sea, ninguna 
será atendida.

Andraitx 7 de Octubre de 1923.—El 
Alcalde, Jaime Tortolla.—P. A, de la 
J. P.—Jaime Porcel, Secretario.

Núm. 2129
ALCALDIA DE CALVIA

Hallándose detenidas en el corral co
mún de esta villa dos cabras encontra
das abandonadas en el punto conocido 
por «Coma d'en Aligh» de este término 
muuicipal, se anuncia al público a fin 
de que la** persona que acredite ser su 
dueño pueda pasar a recogerlas dentro 
el plazo de tres días contados desde el 
siguiente al da la inserc.ón de este anun
cio en el B, O. da la provincia pasados 
los cualas se procaaerá a la venta da 
las mismas en pública subasta.

Oalvíá 2 de Octubre de 1923, -El Al- 
calps, Bartolomé Quolglas,

M.C.D. 2022



Nd®. 2127 bis
D. Antonio Sereix Nuñe^ Doctor en De- 

rechot Jue^ de primera instancia del 
distrito de la Lonja de esta ciudad.
En el sumario número 79 que se si

gue ante este Juzgado y Secretaria de 
Don Juan Bestafa sobre estafa y otros 
engaños por denuncia de la Sociedad 
Fomento de Civismo se ha acordado que 
se citen a Pedro Gmard Fábregas y An* 
gala Valent Nicoiau vecinos de esta ciu
dad, de domicilio descodocido para que 
comparezcan ante este Juzgado y su* 
mario indicado a fin de prestar decía 
ración sí se creen períudicados en la li* 
quidución de los seguros de* Vidat de la 
Sociedad titulada La Mutuelle de Fran
co es des Oolonies.

Y a fin de que tenga efecto la cita
ción acordada a dichos Pedro Ginard 
Fábregas y Angela Valent Nicoiau se 
expide el presente para su publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y sitios públicos 
de costumbre de esta ciudad en Palma 
a veinte y siete de Septiembre de mil 
novecientos veindires, — Antonio Se- 
reix. —Ante mi, Juan Bestard,

Núm, 2125
CEDULA DE CITACION

A D? Juana y D.* Antonia Seguí Mal- 
mó, y D. Bartolomé Seguí Seguí, cuyos 
actuales domicilios se ignoran, y por sí 
hubiesen f a decido, sus herederos des
conocidos, se hace saber: que el Sr, Juez 
de primera instancia de este partido, en 
providencia del día de ayer, dictada en 
ios an os sobre juicio voluntario de tes- 
t-meniari» de Juan Seguí Estrañy y de 
Coloma Bayo C*ar, promovíaos por Jai
me Seguí Pujadas, a instancia de éste, 
ha mandado citar para dicho juicio en 
forma a los mencionados herederos por 
medio del presente, a ¡os efectos de los 
artículos 1.055 y 1.058, de la ley de En- 
juiciamienm c iv l , con i» prevención de 
que si no comparecieren, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en dere 
cho.

Inca a ¡reBsde Octubre de mil nueve 
cientos veintitrés.—Ei Secretario, Pedro 
J. Sorra.

Núm, 21*z6
Don Antonio Vidal y VilUlonga, Aboga

do, Jue^ Municipal, de la Ciudad de 
MahOn,
Eu virtud del presente edicto que se 

expido en méritos ae lo acordado eu pro
videncia de hoy dictada a virtud de de
manda deducida por Don Joaquín Pone 
Mozquida, mayor de edad, pi&tero, de 
este vecindario, contra Don Joaquín, 
Don Francisco, Don Marcos y Dot» 
Juan Pone Guüaions, vecinos que fue
ron de esta G.udad hoy en ignorado pa
radero, para que pueda ser cancelada 
en ei Hegisiro de la Propiedad de este 
Partido la hipoteca constituida a favor 
de dichos demandados, por Doña Ague
da Mezquina y Butger, meaiaote escri
tura ae techa 27 de Septiembre de 1891 
autorizada por el Notario Don Pedro 
Orüxa y Pone: La hipoteca referida es 
ae quinientas pesetas de principal y se 
cousiKuyó para garantir a los Señores 
Pune Guüaions la obligación ue anegar 
la suma de cuatrocientas pesetas al de
mandante y a sus hermanas Ana y 
Juana, la cual haoia recibido la hipote
cante ae los hermanos Pons Goñaions, 
en virtud ae la expresada escritura; la 
tinca gravada con ia expresada hipote
ca es una casa situada eu esta Ciudad 
caiie Cus ae Gracia, numero ciento so- 
sen^a y ocho antes ciento sesenta y dos, 
que linda a la derecha con camino que 
cuuuuce a Uu^huerto de regadío de Don 
Pudro Seguí Michel, hoy sus heredeics, 
a la izquierda con casa de Don Jeró
nimo Eocudero y ai dorso con huerto de 
recreo ae Don Pedro Landino, inscrita 
a íavor de ios hermanos Au»’^ Juana y 
Joaqu.o Pona Mezquina, como herede
ros ae su maare Agueaa Muzquida y 
Kutgei; tan.o ei aemandante como sus 
expiuanaas hermanas Ana y Juana 
han ruciuiao autos de ahora de su ma 
dre la expresada cantidad de cuatro- 
Cíenlas puauxas por 10 cual es inconcuso 
que oX.iugUida la obligación principal 
leuuue ta aucesona 0 he garahua, la 

caai por otra parte ae baUa también ex- 
tiuguida por prescripción; solicitando el 
actor que en la sentencia que en su diz 
se dic e, se declare extinguida por pres- 
cripc ón la hipoteca a que se contrae la 
demanda y por lo mismo caducadas las 
acciones que padidran competer a ¡os 
propia demandados por razón de la 
hipoteca repetida, mandando a la vez 
la cancelación de la misma en el Regis
tro de la propiedad de este Partido; se 
cita por el presente a los referidos de 
mandados, Don Joaquín, Don Francis
co, Don Marcw y Don Juan Pons Gofia- 
lons para que el día treinta de Octubre 
próximo y hora de la dieí comparezcan 
en la Sala Audiencia del Juzgado Muni
cipal de esta» ciudad, sita en el piso alto 
de la casa número treinta y tres de la 
calle de Alonso 3.° al acto del juicio 
verbal señalado para los expresados 
dia y hora, con motivo de la referida 
demanda, previniéndoles que deben 
concurrir a dicho acto provistos de su 
cédula personal, bajo apercibimiento, 
si no lo verifican sin alegar justa causa 
que se lo impida de continuar el juicio 
en su rebeldía sin volver a citarles y 
parándoles el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, —Antonio Vidal,—El 
Secretario, N. N.

Núm. 2127
En virtud de presente edicto que se 

expide en méritos de lo acordado en 
providencia de hoy, dictada a virtud 
de demanda deducida por Don Joaquín 
Pons Mezquida, mayor de edad, plate
ro, de este vecindario, contra Don Joa
quín Pona Goñaions, vcelnO'que fué de 
esta C udud, hoy en ignorauo parade
ro, p»ra que pueda ser cancelada en el 
Registro de la Propiedad de este Partí- 
no la hipoteca constuuida a favor de 
dicho demandado por D.a Agueda Mez 
qulda y Ruíger mediante escritura de 
fecha veinte y siete de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y uno, autori
zada poi el Notario Don Pedro Orilla 
Pon»; La hipoteca referida es de qui
nientas pesetas de principal y se consti 
tuyó para garantir al 8r, Pons Gofla- 
lons U obligación de cancelar la legí
tima que el demandante y sus herma
nas Ana y Juana tienen sobre la casa 
número cincuenta y uno de la caile del 
Horno de es a Ciudad, debiendo además 
aprobar la venta de dicha casa; La 
tinca gravad* con la citada hipoteca es 
una cusa situada en esta Ciudad, calle 
Gos de Gracia número ciento sesenta y 
ocho antíá cimiio sesenta y dos que lin
da a la derecha con camino que condu
ce a un huerto de regadío de Don Pe
dro Seguí Michel, hoy sus herederos, a 
la izquierda con casa de Don Jerónimo 
Escudero y al dorso con huerto de re
creo de Don Pedro Landino, inscrita a 
favor de los hermanos Ana, Juana y 
Joaquín Pons Mezquida como herede
ros de su madre Agueda Mezquida Roí- 
ger; Tanto el demandante como sus 
hermanas Ana y Juana han cancelado 
sus derechos legitimarios sobre la casa 
número cincuenta a uno de la calle del 
Horno y han aprobado y consentido la 
venta de la misma, por lo cual es In
concuso que extinguida la obligación 
principal, fenece la accosoria o de ga
rantía, la cual por otra parte se halla 
también extinguida por prescripción; 
solicitando el actor que eu la ¿entonela 
que en su día se dicte se declare extin
guida por prescripción la hipoteca a 
que se contrae la demanda y por lo 
mismo caducadas las acciones que pu
dieran competer al demandado por ra
zón de 1* expresada hipoteca, mondan- 
ao a la vez la cauceiacióu de la misma 
eu el Registro de la Propiedad de este 
Partido; se cita por el presente ,ai refe
rido aem*ndado Don Joaquín Pons Go* 
ñaiond para que el día ireluta de Octu
bre Próximo y hora de ios once compa
rezca en la dula Audieucia de este Juz* 
g*ao Municipal, b h o  eu al piso alto ue 
ia casa número irem.a y tres da la calle 
de Alonso tercero al acto del juicio ver
bal señalado para los expresados día 
y hoia con motivo de la referida de- 
mauda praviuiéudole que daba concu
rrir * dicho acto provisto de su cédula 
persoaai, bogo aperci^mieaio sí no 10 

verifica sin alegar justa causa que se 
lo impida se continuará el juicio en su 
rebeldía sin volver a citarle parándole 
el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Mahón a veinte y uno de 
Septiembre de mil novecientos veinte y 
tres.—Antonio Vidal.—El Secretario, 
N. N.

Núm. 2111 
REQUISITORIA

Bernat Gual Juan, hijo de Juan y de 
Margarita, natural de Inca, Ayunta
miento de id., provincia de Baleares, 
de estado soltero, profesión de veinti
trés años de edad, domieLlíado última
mente en Inca, «procesado por falta de 
deserción con motivo de haber faltado 
a concentración; comparecerá en térmi
no de treinta días ante el Comandante 
Jaez instrucctor del Regimiento de In
fantería Mahón número 63 Don Manuel 
Sousa Martorell que reside en Mabóo 
(Baleares), bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

Mahón a 4 de Octubre de 1923.—El 
Comandante Juez Instructor, Manuel 
Sousa.

Núm. 1418 
CONTRIBUCION INDUSTRIAL 

a ñ o  Di 1923 A 1924

Matricula de Mercadal
Tarifa 1.a

Slntes Pascual Juan, Vendedor de te
jidos, P. CunatHucióu 8, 124^4 pts.

Üuguet Simó Bartolomé, Comestibles, 
Alfonso XII 24, 124*74

Luque Gaívez Autonio, id,, Isabel II 
28, 124*74

Juan Ciar Miguel, id., Mayor 15 8, C, 
124*74

Molí Goñaions Martin, id,, Alfonso 
XII 6, 124*74

Pascual Tnay Antouio, id., Mayor F. 
124*74

Pons Pons Lorenzo, id.» Isabel II 33, 
124*74

Barber Galmés Antonio, Gafé venta 
de licores, Sales S. C, 124*/4

Basom Ferrius José, ¡a., V. Gonstitu- 
cióu 3, 124*74

G*u.ea Tauavull Antonio, id., Mayor 
5; 124*74

Gavailer Gaimés Lorenzo, id., Pía- 
zuela 2 ti, ÜM 124*74

Gonzalo ae la Fuente Guadalupe, id,, 
P. Goudtitucióu 9, 124*74

Moil Quintana Bernarao, id.; M, de 
Toro ti. C,, 124'74

Paiau Borxet Anastasio, id., P. Cons- 
thución 7, 124 74

Pous Moil Bartolomé, id,, Plazuela 1 
ti. G., 124*74
Sana Riera Juan, id., Mayor F. 124*74
Trúy Seguí Bernardo, id., C,* de 

Mahón, 124 74
ViiiaiOaga Palomo Jaime, Vinos y 

aguaraiyu.es, I*bel 11 58, 121'62
Pascual Liopis Bartolomé, Vendedor 

de paj*» Isabel II 30, 106*47
Gaimes Hiera tiebasuáu, Abacería, 

Sales 8. G., 77*96
Gomiia Sales Francisco, id,, ídem, 

77*96
Pascual Meliá José id,, Mayor F. 

77'96
Riudavets Pona Magdalena, id,, Ma

yor S, G., 77*96
Tadun Gaimés José, id,, P, Consti

tución 2, 77*96
Viiiaiouga Aizina José, id,, ídem 11, 

77 96
Mascaré Gomíla Autenio, Bodegón, 

Mayor 9, 62*37
Mercadal Oapellá Gabriel, Tablajero, 

Isabel 11, 62*37
Muil QuiutauaiBeruardo, id., M, de 

Toro S. G., 62'37
Pouii Orliia Antonio, Id,, Mayor 15, 

62*37
Ser vera Tríay Sebastián, id., Isabel 

H 21, 62-37
Viaai Vacarisas Cristóbal, id,, M,e de 

Toro S, G. 62*37
Vmeut Cauies Alejandto, id,, Mayor 

F., 62*37
Pauiser Vila Rafael, Aceite y vina

gre, Isabel 11 8V,

Seguí Fullana Lorenzo, Idem, May., 
14, 62*37

Pascual Mascaré Magdalena, 
tes ordinarios, P. Constitución 5, 62*í

Total 3518*09 pesetas
Tarifa 2?

Barber Molí Gabriel, Coche de 
caballería, Isabel! II8, 61*41

Pons Vínent Juan, ídem, id, 6, 61*4
Vidal Vacarisas Francisco,ídem, Pu, 

za 8. C., 61*41
Total 184*23 pesetas

Tarifa 3.a
Morales Fernández Francisco, Pro 

ducción eléctrica para alumbrado y 
fuerza motriz, G.a de Mahón, 263*25

Mascaré Vidal Gabriel, Fábrica, it 
drillos ordinarios horno dos metroi 
8‘Aranji, 61*12

Gornés Molí José, Acuña moliecdi 
menos 3 meses, b*Avali, 47*29

Pons Arguímbau y Compañía, Fúbrl. 
ca harinas sistema Austro-Ungaro. do
man los cilindros 19 decímetros, d'Ano- 
jl, 1797*29

Total 2168'95 pesetas
Tarifa 4/

Borrás Pitis Bernardo, FarmacU 
Sales 8. C., 181*91

Orfii» Liambias AtMis, ídem, Isabel
II18, 181*91

Gomíla Jover Miguel, Veterinario, 
Isabel II 66, 123 94

B*gur Barbar Gabriel, Preparador 
cortes caizaüo, Nueva 6 8. G., 83*82

Riudavets Moil Juan, idem, Mayor 
8. C., 83’82 ?

Gomíla Pons Miguel, Albardero, Moc 
te Toro 8, 53 89

Cauies Beuejam Bartolomé, Barbero, 
Mayor F., 53*8y

FuiUna Bagur Juan, ídem, Alfonso 
XII 8, 53*89 '

Gomíla timtea Sebastián, ídem, Ma
yor 1, 53*89

Huguei Pons Orislobal, ídem, Mayor 
8. G., 53*89

Gumii» Barber Juan, Carpinteril 
ídem, 53*89

Gomíla Co.’l Sebastián, ídem, M. de.
Tero 8. 0., 53*89

Peiegri Servera Lorenzo, ídem, Al* 
iouao XII 26, 53'89

Gaimés Viüwiouga Lorenzo, Herró1 
ro, P. Uonsiítuciúu 1, 53 89

Meha Tríay Automo, ídem, Sala 
8. G. 53*89

Pirid Tria y Simón, ídem, Idem S. C-. 
63'89

Berra Berber Juan, Herrero, Altonü 
XII 20, 53'89

Barceio Mercadal Auíouio, Panadef* 
horno plaza, 8, Lorenzo 8. C., 53*82

Gomíla Fuüaua Juan, iuem, ls»W 
II, 53'89

Mercadal Juaneda Juan, ídem, A* 
ío u b o  XH 14, 5b*89

Pona Maecaró Juan ídem, Is»bel H 
43, 53*89

Balea Gornés Antonio, ídem, Boro1 
8. G., 53*89

Puna Maacaró Pedro, Zapatero, M*' 
yor 11, 53'89

Servara Pascual Carmelo ídem, 
Consmucióu 6, 53'89

bervera Pascual Gerónimo, ide®» 
M. del Toro, 53*89

Total 1732*70 pesetas,
Tarifa 5.a

Bagur Vila Juan, Garro transporté 
caballería, Mayor 14, 45*91

Barceio Mercaaal Antouio, idexhi ° 
Lorenzo, 8. C., 45*91

Fiol Gomua Francisco, ídem, ldr 
bel II 35, 4ó*91

Gomua Fábregues Juan, ídem, C/"
Fornelies, 45'31 '

Pascual Liopis Bartolomé, ídem, l8*' 
bel 1130, 45'91

B.era Taitavull Juan, ídem, Mar 
45*91

Total 275*46 pesetas
Total general 7872'43 pesetas
Mercada, a 28 de Febrero de 1923*^ 

Et Alcaide, Luiüuzo Gaimés.—El 
cretano, JuauN. 8 mies.

PALMA, -EtihUELA-TlFUaiíÁFíO*

M.C.D. 2022


